
de 

ía 

o 

la 

le 

le 

e-

e 

o 

e 

e 

Año LXIX 6 de .eptiembre de 1965 Núm. 3.580 -
Madrid. anuai. . . 
Madrid. trimestre. . 
Provincias y posesione .. ídem. 
Amirica y Portugal. ídem .. 
Otro. países. ídem. . . . . . 
Número suelto. comente . . 

50 ptag. 
1 5 
1 7.50 
2 0 
40 

1.50 

NÚIDero euelto .. atrae a d o • • • 5 0 peee t a •. 
D e v enta en la Tercen a m unic i pal 

S E P UBLICA 

-
Ad ... inÍ8traeión y ••• eripeión 

Oficina de R.entas y Exacciones 
S ección de Proploe 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 
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Secretario ,eneral del Ayantamlento de Madrid 

SEMANALMENTE 
Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 

Sum a rio 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 1 de septiembre de 1965. 
ALCADÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Relación de personal que cumple cuatrienios o quinquenios. - Anuncios referentes al pago de intereses de los Empréstitos municipales.-Edictos para que se incoen expedientes de responsabilidad administrativa a los operarios que se indican. 
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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDI~ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 1965.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistió el Teniente de Alcalde señor Del Moral 
Megido ; los Concejales señores Sánchez Agesta y Valverde 
Díaz, y los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, 
Fontcuberta Bayod, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga L ópez, Fanlo García y García Siso. 
Asistió también el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en 
funciones de Secretario general, y estuvo presente el J efe 
de la Sección Fiscal de Ingresos, señor Paz Maroto, en 
funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 27 de agosto último, fué aprobada 
por unanimidad sin reparo alguno. 

2.0 N o hubo ninguna disposición de interés municipal 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 
3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, ~e .3 de agosto último, proponiendo, de conformidad con 

o mformado por el Servicio Contencioso, no se ejercite 
rr l~ ~orporación ninguna acción judicial en relación con 
a ~Ohslón habida entre el coche municipal M-305437 y el 

taXI . M-216283, teniendo en cuenta la cuantía de los daños sufndos por éste. 

Gobierno interior y Personal 
4.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Auxiliares administrativos con especialización de 
Taquigrafía, con el haber inicial de 35.100 pesetas anuales, 
constituí do por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que se establece en el grado 9 de la Ley 108/1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo 
por cada cinco años de servicios prestados ininterrumpi­
damente a la Corporación y con los pluses y demás derecho" 
y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones de 
carácter general que les sean ele aplicación, a los opositores 
que, por el orden de las calificaciones obtenidas en los ejer­
cicios, se relacionan a continuación: 

Doña Asunción Fernández Fernández . ... . . . .... . .. . 
Doña Adelina Rodríguez Jalón .. .. ........ .. .. .. .... .. 
Doña María del Rosario García Macarrón . ... .. . . . 
Doña Carmen Calderón Herrero . ... .... . .... .. .. .. . . 
Doña Josefa Iglesias Gómez ...... .. ...... .... ...... .. 
Doña Ana Nares Esteban .. .. ............ .... .... .. .. .. 
Don José Pizarroso Mora .. .. .......... ...... ........ . 
Doña Ana María Cabranes Coya .. ... ... . . . ...... . . 
Doña María Eugenia Gómez Prieto . ..... . . ... . .. . 
Doña María del Carmen Villarig Royo ... . ....... . 
Doña María Teresa Fernández Yuste ........ .... .. . 
Doña María Teresa López Ortega . .. ... ... .. ...... . 
Doña María del Carmen Raldúa Rivera ... .. ... . .. . 
Doña Rosa Cobo Garrido ...... .. ...... .. .. .... ...... .. 
Doña María del Carmen Hernando Pérez ...... . . . 
Doña María del Carmen Díez Sanjuanbenito .. . 
Doña I sabel Boter Sanz .... .......... .... .... .. .... .. 
Doña Margarita Muñoz de Paz .. .. ...... .... .. .. .. . 
Doña María del Pilar Cuesta Pérez .. ......... .. .. . . . 
Doña Julia Cubillo Blanco .. .. .. .... .. ........ .. .. .. . 
Doña María del Carmen González Míguez ... .... . . 
Doña María Emma Bravo Calderón . .. .... .. .. ... . 
Doña María del Pilar Calle Valverde . ... . . ... . .... . 

Puntos 

24,75 
24,13 
23,62 
23,16 
23,14 
22,83 
22,20 
22,18 
21,09 
19,96 
19,83 
19,73 
19,26 
18,66 
18,63 
18,19 
17,23 
17,07 
17,06 
16,54 
16,39 
15,97 
15.77 

5.0 Conceder el reingreso al servicio activo del Oficial 
liquidador de Arbitrios, actualmente en situación de exce­
dencia voluntaria, don Francisco Sanz Arenal, en la primera 
vacante que se produzca, toda vez que no existe en la actua­
lidad ninguna de su categoría; todo ello de conformidad 
con el artículo 63-1 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

513 

Ayuntamiento de Madrid



6 de septiembre de 1965 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
================================================================================~=============~ 

6.° Y 7.° Conceder a don José Alvarez Paredes, Guar­
dia del Cuerpo de Policía lvlunicipal, y a don Pablo Fer­
nández Parro, operario del Servicio de Limpiezas, el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 Y 63 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adop­
tada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se 
suprime el plazo máximo de duración de la excedencia 
voluntaria de los funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezcan en tal situación, teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar las vacantes que existan 
o a las primeras que se produzcan en su categoría. 

8.° Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción por plazo de un año, 
y por medio del convenio administrativo de prestación de 
servicios individuales previsto en el artículo 9.0, párrafo 2, 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, de los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y del Ayudante de Obras PÚ­
blicas (todos ellos con destino en la Delegación de Circu­
lación y Transportes) que se relacionan seguidamente y con 
efectos que se indican asimismo a continuación: 

Ingeniero don Sebastián de la Rica Castedo, a partir 
del 1 de agosto último. 

Ingeniero don Tomás Burgaleta Hernando, a partir 
del 1 de agosto último. 

Ingeniero don Enrique Aldama Miñón, a partir del 1 de 
julio último. 

Ayudante don Luis Gil Dueñas, a partir del 1 de agosto 
último. 

Debiendo el importe total, que asciende a 1.142.000 pese­
tas anuales ser abonado con cargo al crédito habilitado en 
e! presupuesto, por importe de 5.000.000 de pesetas para 
atender las necesidades materiales y de personal de las Dele­
gaciones de Servicios. 

9.° Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción por plazo de un año, 
y por medio del convenio administrativo de prestación de 
servicios individuales previsto en el artículo 9.°, párrafo 2, 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, de los Ayudantes de 
Obras Públicas con destino en la Delegación de Circulación 
y Transportes que se relacionan seguidamente y con los 
efectos que se indican asimismo a continuación: 

Don 1Vlanuel Alonso Fernández, a partir del 1 de agosto 
último. 

Don Antonio Moyano Romero, a partir del 1 de agosto 
último. 

Debiendo el importe total, que asciende a 415.000 pesetas 
anuales ser abonado con cargo al crédito habilitado en el 
presupuesto, por importe de 5.000.000 de pesetas para 
atender las necesidades materiales y de personal de las Dele­
gaciones de Servicios. 

10. Conceder a los Maestros nacionales doñC;l. Matilde 
Ferreiro Barrio y don Antonio Ochayta Ortiz, las can­
tidades anuales de 7.300 y 6.000 pesetas en concepto de 
casa-habitación y gratificación, respectivamente, cantidades 
que perciben los Maestros municipales afectos al Patronato 
Municipal de Enseñanza. Dichas sumas deberán abonarse 
a los interesados con efectos desde su toma de posesión, 
que es en la fecha que se indica: 

Doña Matilde Ferreiro Barrios, toma de posesión: 21 
de octubre de 1964, grupo San Eugenio y San Isidro. 

Don Antonio Ochayta Ortiz, toma de posesión: 11 de 
noviembre de 1964, Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma. 

Debiendo el importe del gasto que ello suponga tener 
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aplicación a la partida 76 de! presupuesto de gastos de 196+ 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por l~ 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

11. Abonar a doña Amparo Terrón Moya, viuda del 
J efe de Sección don Juan Cabezalí Durbero, la suma de 
46.375,93 pesetas, importe de las diferencias entre la can­
tidad percibida en virtud del acuerdo de 7 de noviembre 
de 1959 y la liquidación practicada por acwmtlación de dos 
pagas a su haber pasivo y reconocimiento de categoría d~ 
J efe de Sección al causante, en el período de tiempo COI11-

prendido entre elIde octubre de 1958, fecha en que fué 
jubilado, y 30 de junio de 1959, en que falleció, siendo cargo 
el referido gasto al crédito incorporado como Resultas al 
vigente presupuesto general ordinario de gastos como pro­
cedente del capítulo 8.°, Resultas, del ejercicio de 1964. 

12 a 14. Jubilar a don Antonio Ramos Granado, Oficial 
de Carretería de Talleres Generales; don Ricardo de lo 
Ríos Cabanillas, Bombero del Servicio contra Incendios 
y doña Concepción Sánchez Pérez, Vigilante de Evacua~ 
torios de Cementerios, por haber sido dictaminadas sus 
invalideces ordinarias por el Servicio Municipal de Profi­
laxis de esta Corporación, y haber sido calificadas y con­
firmadas las mismas por la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla 
y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regulan las edades y causas de jubilación del personal de la 
Administración local, y acuerdo plenario de este Ayunta­
miento de 28 de abril de 1964, sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que les corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar el recurso de reposición inter­

puesto por los operarios del Matadero don Luis Martos 
Martos, don Carlos Prini Perona, don Mariano Rosas Gui­
rao y don José Valde!omar Aguilar-Tablada contra su cla­
sificación en la plantilla de funcionarios de la Corporación, 
aprobada por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963; Y 

Segundo. Disponer, en cumplimiento de lo ordenado 
por el acuerdo plenario número 95 de 27 de marzo de 1957, 
que los recurrentes cesen con la máxima urgencia en la 
prestación de funciones burocráticas y se les asignen las 
propias de sus cargos de operarios del Matadero. 

Urbanismo y Obras 

16 y 17. Retirar dos propuestas de compensación eco­
nómica: una de 73.504,80 pesetas, solicitada por doña Car­
men Arjona Gutiérrez, por obras de pavimentación y cons­
trucción de alcantarillado en el tramo primero de la calle 
de! Canal de Suez, en el barrio de Barajas, y otra de pese­
tas 318.034,74 a la Empresa Entrecanales y Távora (S. A.), 
por obras de construcción de un edificio destinado a Equipo 
Quirúrgico en Vallecas. 

18. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de instalación de alumbrado en la calle de Serrano, 
entre la plaza de la Independencia y la calle de María de 
Molina, celebrada el día 16 de agosto último, adjudicando 
definitivamente las n1ismas a Imes (S. A.) como autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida de! 19,75 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata de 2.456.533,55 pesetas. 

19. Aprobar, con cargo al crédito consignado en ~l 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, Resultas, caP

80
1-

tulo 8.0, partida 94, crédito 192, un gasto de 431.143!, 
pesetas, para terminar el pago de las obras de pavimentacwn 

de la calle de! Arroyo, entre la de la Alfalfa y el paseo de la 
Dirección, adjudicadas a don José María Sarria Urrechaga, 
por acuerdo plenario de 30 de enero de 1963. 
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20. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid por don Florencio Gon­
zález Arrieta y otro contra los acuerdos municipales de 5 
y 11 de mayo último, sobre ruina de una finca 'Sin número 
de la calle del Primero de Octubre, de El Pardo. 

Hacienda 

21. Aprobar un gasto de 1.950 pesetas para satisfacer 
el importe de la indemnización por daños ocasionados al 
vehículo matrícula M-260613, propiedad de don José Gani­
ve1, y asegurado en la compañía La Urbana y el Sena 
(Sociedad anónima), como consecuencia del accidente de 
tráfico ocurrido el día 6 de marzo último entre dicho coche 
y el número 431 del servicio municipal, siendo cargo a la 
partida 721 del presupuesto de gastos de 1964, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el ejercicio actual, donde existe 
análoga consigación. 

22. Aprobar un gasto de 14.795.147,60 pesetas para 
abonar el importe de ciento diecinueve certificaciones .de 
obras realizadas por diferentes contratas, con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto ordinario de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

23. Aprobar un gasto de 3.221.208 pesetas para abonar 
el importe de seis relaciones de facturas, con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto ordinario de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

24. Aprobar un gasto de 42.270,64 pesetas para abonar 
el importe de dos relaciones de facturas por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo a las Resultas 
del presupuesto ordinario de gastos aprobadas en 21 de abril 
último. 

25. Conceder a la Compañía de Maderas (S. A.) la 
bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, que 
finalizará el 18 de noviembre de 1982, en las cuotas del ar­
bitrio de solares edificados y sin edificar correspondientes 
a la finca número 20 de la calle de Argumosa, con vuelta 
a la del Doctor Fourquet, e igualmente a la finca sin nú­
mero de la del Doctor Fourquet, de 842,40 metros cuadra­
dos de superficie, durante el tiempo que reste hasta el 27 de 
junio de 1984, teniendo en cuenta que las citadas fincas 
e~tán acogidas a los beneficios de la legislación sobre vi·· 
vIendas bonificables y por aplicación de lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local, y disponer la baja en matrícula de las inscripciones 
figuradas en la misma, que pudieran constituir duplicidad 
Con las altas compuestas, normalizando la situación de los 
edificios citados en la forma siguiente: 

Finca sita en la calle de Argumosa, 20, con vuelta a la 
de la Sombrerería, superficie de 2.225,18 metros cuadrados, 
cuota normal. 

Finca sita en la calle de Argumosa, 20, con vuelta a la 
del Doctor Fourquet, superficie de 1.092,78 metros cuadra­
dos, cuota bonificada. 

Finca sita en la calle del Doctor Fourquet, sin número, 
~p~rficie de 842,40 metros cuadrados, cuota bonificada. 
~tIr.ando del cobro y anulando los recibos que por ins­

cnpclOnes existan pendiente de pago y desestimándose la 
?evolución de cantidades abonadas con anterioridad al 11 de 
Junio de 1965, fecha de la reclamación. 

26 a 33. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
d.e conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
CIOSO, las resoluciones del Tribunal Económicoadministra-
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tivo de la Provincia en las reclamaciones que a continuación 
se relacionan: 

Reclamación promovida por doña Enriqueta y doña Con­
suelo Noceda Estúa sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edifIcar correspondiente al terreno sito en la calle de 
Cea Bermúdez, con vuelta a la avenida de las Islas Filipinas. 

Reclamación promovida por la Comunidad de Propie­
tario de la finca sita en la calle de Galileo, 92, sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a dicho inmueble. 

Reclamación promovida por el Banco de Crédito Indus­
trial sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca sita en la carrera de 
San Jerónimo, 40, con vuelta a la calle de ~anta Catalina. 

Reclamación promovida por la Compañía Inmobiliaria 
Darsa de Praga (S. A.) sobre exacción de derechos por 
el concepto de obras de alineación en la calle de Marib1anca 
(autopista de Toledo). 

Reclamación promovida por La Estrella (S. A.) sobre 
exacción de derechos por los conceptos de alcantarillado 
y miradores relativos a la finca sita en la calle de la Virgen 
de los Reyes, 24. 

Reclamación promovida por la Comunidad de Pr9pie­
tarios de la finca sita en la calle de Zurbano, 96, sobre 
exacción de derechos por el concepto de alcantarillado. 

Reclamación promovida por Manuel Beites (S. A.) sobre 
exacción de derechos por inspección y reconocimiento sani­
tario con motivo de la intervención de 193.079 kilogramos 
de caramelos y 408.140 kilogramos de turrones y maza­
panes. 

Reclamación promovida por don Pedro Herrera Salas 
sobre exacción del arbitrio de carnes y de derechos por 
inspección y reconocimiento sanitario, así como de locación, 
con motivo de la intervención de una vaca. 

34 a 45. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponden abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas por la Comisión Municipal de Go­
bierno, y que alcanzan en total, para cada obra, las canti­
dades ql1e se citan, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la publicación reglamentaria en el Boletín Oficial 
de la Provincia y tablón de edictos de esta Casa Consistorial, 
a fin de que, dentro de los quince días siguientes al de la 
inserción del anuncio en el expresado Boletín, puedan ser 
examinados por aquéllos los expedientes y formular, en su 
caso, las reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes 
a su derecho, dentro de dicho período de tiempo y ocho 
días más, conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales; y que, una vez trans­
currido dicho período tiempo, la Sección de Rentas y Exac­
ciones Municipales proceda a expedir los recibos a cada 
uno de los interesados, sin perjuicio, para los que hubieran 
formulado reclamaciones o peticiones, de estar, en su día, 
a lo que se resuelva: 

Pavimentación de la calzada en el paseo de Muñoz 
Grandes, aprobadas por acuerdo de 30 de diciembre de 1964, 
que ascienden en total a 104.375,15 pesetas. 

Pavimentaci..:m de la calzada en el paseo de Muñoz 
Grandes (segundo tramo), aprobadas por acuerdo de 30 de 
diciembre de 1964, que ascienden en total a 104.425,q1 pe­
setas. 

Aglomerado asfáltico de la calzada en el paseo de M u­
ñoz Grandes, entre las calles del General Ricardos y Jesús 
Castellanos, aprobadas por acuerdo de 26 de febrero último, 
que ascienden en total a 89.845,71 pesetas. 

Instalación de bocas de riego en el paseo de Muñoz 
Grandes, aprobadas por acuerdo de 28 de abril último, que 
ascienden en total a 88.285,79 pesetas. 
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Pavimentación de la calzada e instalación de absorbederos 
en la calle de Rodrigo Uhagón, aprobadas por acuerdo 
de 28 de abril último, que ascienden en total a 90.177,17 
y 18.006,11 pesetas, respectivamente. 

Pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
bocas de riego en la avenida de Agamenón, aprobadas por 
acuerdo de 21 de abril último, que ascienden en total a pese­
tas 247.570,46, 97.476,88 Y 72.465,30, respectivamente. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Ulpiana Benito, aprobadas por acuerdo de 26 de abril últi­
mo, que ascienden en total a 98.825,21 y 41.742,01 pesetas, 
respectivamente. 

Pavimentación de la calzada e instalación de absorbe­
deros en la ca.11e de Alfonso Gómez, aprobadas por acuerdo 
de 21 de abril último, que ascienden en total a 560.542,80 
y 59.501,62 pesetas, respectivamente. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Esteban Collantes, aprobadas por acuerdo de 2 de junio últi­
mo, que ascienden en total a 121.006,96 y 55.239,04 pesetas, 
respectivamente. 

Pavimentación de la calzada en la calle del Chimbo, 
entre el camino viejo de Leganés y la calle de la Herman­
dad, aprobadas por acuerdo de 28 de abril último, que as­
cienden en total a 69.456,88 pesetas. 

Pavimentación de aceras e instalación de absorbederos 
en la calle de Alejandro Sánchez, embocadura con el camino 
viejo de Leganés, aprobadas por acuerdo de 3 de marzo 
último, que ascienden en total a 31.378,12 Y 17.635,90 pese­
tas, respectivamente. 

Pavimentación de aceras en la calle de Alejandro Sán­
chez (segundo tramo), aprobadas por acuerdo de 17 de 
marzo último, que ascienden en total a 84.771,01 pesetas. 

46. Conceder a la Obra Sindical del Hogar y Arqui­
tectura de Madrid la bonificación del 90 por 100 en las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de alumbrado 
correspondientes a las fincas números 88-90 y 92-96 de la 
calle de Francisco Silvela, por tratarse de fincas protegidas 
acogidas a los beneficios de la ley de 19 de abril de 1939. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial, estimatoria del recurso 
interpuesto por don Felipe López Hernanz, contra el acuer­
do municipal de 15 de enero de 1964, que denegó licencia de 
apertura para despacho de leche y establo en la calle de 
López de Hoyos, 231. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

1I'l"I"I"U·"'I"",.,·.,·"'I'·"·"'I'·"'I"I""''''I''I"U'I"I"""""'I"U'''·''·U'I''"·.,·'''I'''''",,,·.,,,,'U'I,'U'I,',,'I""'"'' 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Jesús Grande Grande, para venta de confecciones 
en el Mercado de San Enrique, letra L. 

Don Pedro Hernández Esteban, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Usera, puesto número 23. 
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Don Ricardo Rebaque, para carnicería en el Mercado 

de Atocha, cajón número 72. 
Don Ernesto Prieto Abad, para pescadería en el Mer­

cado de San Enrique, puesto número 2. 
Don Enrique Medina Zangróniz, para tienda de ultra­

marinos en el Mercado de San Enrique, cajón número 35 
Don Severiano Recuero Pérez, para venta de huevos' 

aves y caza en el Mercado de Vallecas, puesto número 45' 
Don Pedro Puras Badiola, para venta de aceites y ja~ 

bones en el Mercado de San Enrique, puesto número 24. 
Don Nicanor Criado Alvarez, para pescadería en el 

Mercado de San Enrique, cajón número 43. 
Don Pascual Benito Arnaz, para pescadería en el Mer­

cado de San Enrique, puesto número 85. 
Don Luis Gonzalo Gómez, para pescadería en el Mer­

cado de San Enrique, tienda número 59. 
Don Eutiquio Bermejo Torres, para venta de aves 

huevos y caza en el Mercado del Pacífico, puesto núme: 
ro 67. 

Don Marcelino Briz García, para carnicería en el Mer­
cado de Canillas, puesto número 13. 

Don Paulina Feito Fernández, para casquería en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 52. 

Don Félix Puente Fernández, para venta de aceitunas 
y variantes en el Mercado de Maravillas, puestos núme­
ros 59 y 60. 

Doña Elisa Abella Albo, para venta de muebles en el 
Mercado de Puerta Bonita, puesto número 8. 

Don Saturnino Navarro, para panadería en el Merca­
do de San Enrique, puesto número 45. 

Don Joaquín Seigido, para despacho de pan y bollos 
en el Mercado de San Enrique, puesto número 74. 

Don Francisco Santiago, para casquería en el Mercado 
de la Guindalera, puesto número 18. 

Don Félix García García, para mantequería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto número 61. 

Doña Concepción Antón, para casquería en el Mer­
cado de Alonso Cano, puesto número 3. 

Don José López Arroyo, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Chamberí, puesto número 32. 

Don Bernardino Santos, para casquería en el Merca­
do de Torrijas, cajón número 86. 

Don Hilario Ronero Barquinera, para mantequería en 
el Mercado de San Enrique, puesto número 57. 

Don Agapito Domingo Pérez, para casquería en el 
Mercado de Ibiza, cajón número 32. 

Don Julio Morillas Sánchez, para despacho de pan en 
la calle de José Serrano, 11. 

Don Eugenio Arribas, para venta de muebles en la calle 
de Fernández de los Ríos, 88. 

Don Elías Rubio Mayo, para bar en la calle del General 
Mola, 206. 

Doña Angeles Iglesias López, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Ricardo Palma, 27. 

Lume (S. A.), para venta de muebles metálicos en la 
calle de Tomás Bretón, 51. 

Don Valentín Martín Quevedo, para ebanistería en la 
calle de Sambara, 110 . 

Don Cecilia González García, para carnicería en el Mer-
cado de Atocha, cajones números 95 y 102. . 

Don Angel Burgos Sacristán, para café bar en el ca!11\110 
viejo de Leganés, 82. 

Doña Carmen del Río González, para bar en la caJIe del 
Teniente Coronel Noreña, 24. 

Don Francisco Fernández Caba, para taller de zapatero 
en el paseo de la Virgen del Puerto, 45. 

Don Antonio Díaz Liaño, para imprenta en la caJIe de 
Ramírez de Prado, 22. 

Don Manuel Navarro Carmona, para carbonería en la 
calle Nueve, 15. 
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Hijos de Simeón García y Compañía (S. R. C.), para 
renta de confecciones, tejidos y lencería en la plaza de 
Santa Ana, 14. 

Don Domingo Vega Uría, para bar en la calle de To-
más Bretón, 8. 

Don Enrique Sánchez Peña, para taller de electricidad 
del automóvil en la aclle de la Virgen del Lluch, 24. 

Don Ciríac0 Carro Alonso, para fábrica de glasear y 
grabar en la calle de Lagasca, 9. 

Don Jesús Bueno de la Losa, para taller de zapatero en 
la calle de la Virgen de la Roca, 7. 

Don Pedro Fernández Díaz, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Topete, 36. 

Doña Carmen Samperio Manteca, para venta de pan y 
bollos en la calle de García Marquina, 21. 

Sociedad Española de Automóviles Citroen (S. A.), para 
depósito cerrado en la calle de los Peñascales, 2 y 6. 

Don Juan Ladene Gutiérrez, para bar en la calle de Ra­
món Serrano, 16. 

Don Andrés F ernández Comendador, para churrería 
y venta de patatas fritas en la calle de José Asenjo, 59. 

Don Alfonso Abril, para venta de accesorios y recam­
bios para vehículos en la calle de Jaime el Conquistador, 31. 

Don Pedro Lara Berruga, para venta de frutas y ver­
duras en el paseo de Extremadura, 107. 

Don Vicente Manso Gil, para venta de pan y bollos en 
la calle de Elfo, 76. 

Universal Eléctrica (S. A.), para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle de Alcalá, 200. 

Don Florentino Esteban Rebollo, para venta de material 
eléctrico en la calle de Elfo, 95. 

Don Jesús Chimeno del Campo, para peluquería de seño­
ras en la calle de Cartagena, 9. 

Don Buenaventura Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle de Diego de León, 9. 

Manufacturas Fotográficas Españolas (S. A.), para al­
macén en la calle de Quintana, 25. 

Don Leonardo del Moral López, para exposición de mo­
tocicletas en la calle del General Ricardos, 92. 

Don Pedro A. Rueda Cuenca, para domicilio social en 
la calle del General Sanjurjo, 11. 

Don Antonio Jiménez Tejada, para venta de pan y bollos 
en la Gran Avenida, 3I. 

Don Juan Martín Fraile, para oficinas en la calle de 
Amara, 4. 

Don Catalina Alegre Alegre, para bar en el paseo de 
los Melancólicos, sin número. 

Doña Carmen Fácil Gil, para peluquería de señoras en 
la calle de San Juan de la Mata, 26. 
_ Doña Alejandrina Peña Blanco, para peluquería de se­
noras en el paseo de la Ermita del Santo, 19. 

Don Modesto Conde Rubio, para peluquería de s~ñoras 
en la calle de Gonzalo López, 1. 

Almacenes la Unión Castellana, para venta de confeccio­
nes en la calle del General Ricardos, 55. 

Don Juan de Pablo Hernán, para venta de pan y bollos 
en la calle de Angel Larra, 21. 

Don José M. Guijosa Beltrán, para salchichería en la 
calle de Emilio Ferrari, 62. 

Don Eusebio Hernández Sainz, para salón de billares 
en la avenida de la Albufera, 18. 
I Don Pedro de Juan Pizones, para domicilio social en 
a calle de Antonio Maura, 10. 

bo 
Don Vicente Abad García, para despacho de pan y 

Uos en la calle del Concejal Julio Gómez, 1I. 
d Don ~uis Mayoral Gómez, para pescadería en la calle 
e Col0111a, 8 (Colonia de San Fermín). 

I . ~ompañía Española de Flockage (S. A.), para insta­
aCrlon de un tanque de fuel-oil en la carretera de Madrid 
a rún, kilómetro 12. 

Doña Elena de la Fuente Arrán, para carnicería en 
el Mercado de Chamberí, cajón número 61. 

Don Martín Quirós Calero, para tienda de comesti­
bles en la calle de Concepción Marín, 70. 

Doña Hortensia Fernández Maurín, para peluquería 
de señoras en la calle de Almadén, 14. 

Doña Pascuala María Cantabella, para despacho de pan 
en la calle de Antonio Pérez, 5. 

Don Manuel Martín Mora, para venta de frutos secos 
en la avenida de Daroca, bloque M-8. 

Don Jacinto Retana Alboin, para peluquería de caba­
lleros en la Ciudad de los Angeles, bloque 121-A. 

Don Jerónimo Carnes Ruiz, para colegio en la calle 
del Cristo de la Fe, 3. 

Don Fernando de Torres Morales, para bodega en la 
calle de Ledesma, 27. 

Don Lorenzo Martínez Razola, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de López de Hoyos, 346. 

Don Félix Navarro Alonso, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza en la Ciudad de los Angeles, tien­
da número 17. 

Don Jesús Vidal Juan, para despacho de hielo en el 
barrio de la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, blo­
que 3, tienda número S. 

Becosa (S. A.), para venta de materiales electrodomés­
ticos en la avenida de América, 24. 

Don Pedro Monge Franco, para tienda de comestibles 
en la calle del Arroyo Opañe1, 8. 

Don Francisco Quintana Morales, para venta de con­
fecciones y retales en la Colonia de Santa Ana, bloque 7, 
fase segunda. 

Doña Blanca Rosa Ballesteros Gómez, para peluquería 
de señoras en la Ciudad de los Angeles, bloque 31. 

Doña Aurora García Valencoso, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ascao, 57. 

Don Doroteo Bragado Rubio, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Francisco Brizuela, 1 y 3 (galería de 
alimentación, tienda número 12). . 

Don Evaristo Gil Mariño, para venta de tejidos en la 
calle de Francisco Brizuela, I. 

Don Gregario Barroso García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Francisco Brizuela, 1 y 3 (galería de 
alimentación) . 

Don José Pablo Barquilla, para taberna en la calle del 
Doctor Saleta, 30. 

Don Germán Ramón Cortés, para oficina de agente co­
mercial en la calle de la Bolsa, 11. 

Doña Crispina Grande Sancho, para bar en la calle de 
Florencio Llorente, 31. 

Don Metodio Ituero Garcillán, para mercería y perfu­
mería en la calle de Cavar rubias, 3. 

Don Alfredo Velasco Fernández, para venta de mue­
bles en la calle de Cartagena, 139. 

Don J enaro García Martínez, para venta de flores y ' 
juguetes en la calle de Bernardina Aranguren, 9 (galería de 
alimentación). 

Hijos de Simeón García y Compañía (S. R. C.), para 
depósito de mercancías en la calle de Santa Hortensia, 19. 

Don Gregario Segovia Gálvez, para droguería y per­
fumería en la calle del Castillo de Uc1és, 17. 

Don Daniel Baña Piniños, para depósito cerrado y 
exposición de estufas y muebles de pino en la calle de Fer­
nando el Católico, 76. 

Don Angel Gómez Ahijado, para salón recreativo en la 
avenida de la Aviación, 1. 

Don José López Pérez, para venta de confecciones en 
la avenida de la Albufera, S. 

Rego y Compañía (S. L.), para venta de maquinaria 
y accesorios en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
número 49. 
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Don José Ibáñez García, para taller de ajuste en la calle 
de las Magnolias, 95. 

Don Joaquín Barral Baesa, para oficina de compraventa 
de automóviles en la calle de las Naciones, 4. 

Don Juan Carlos Ferreiro Pérez, para taller de mar­
molista en la calle de Valentín Beato, 7 y 9. 

Comercial Eléctrica Madrileña (S. A.), para depósito 
cerrado en la calle del Nenúfar, 27. 

Don Juan Calvo Pajares, para fábrica de jaulas en la 
calle de Juan Valera, 4. 

Denver (S. L.), para domicilio social en la calle de Me­
léndez Valdés, 34 y 36. 

Herederos de Julia Colmenare jo Arranz, para adminis­
tración de coches de línea en la calle de Mateo Inurria, 11. 

Doña María Honorato Prada, para peluquería ele seño­
ras en la calle de los Maquileros, 2, local 15. 

Doña Fortuna González Vives, para academia de pelu­
quería de señoras en la calle de! Marqués de Santa Ana, . 6. 

Don Honorino Hergueras Hergueras, para venta de ar­
tículos de pie! por mayor en la calle del Marqués de Leis, 22. 

Cajas Registradoras National (S. A.), para imprenta en 
la calle de San Bernardo, 17. 

Don Luis González de la Mata, para taller de joyero 
en la carrera de San Jerónimo, 13. 

Doña María Luisa Sánchez Bretaña-Martín, para fábri­
ca de lejías en el camino de Valderribas, 57. 

Don Santiago Gil Gil, para colegio en la calle del Sorgo, 
número 68. 

Doña Teresa Hrnández López, para taller mecánico en 
la calle de Martín Machío, 7. 

Don Francisco Orozco García, para fábrica de cajas de 
cartón en la calle de Manuel Muñoz, 19. 

Don Francisco Aguilar Moreno, para cerrajería en la 
calle de Ramón Calabuig, 65. 

Don Leonardo Brea Camacho, para despacho de tinte 
en la avenida de la Peña Prieta, 17. 

Don Valeriana Y áñez Roca, para cristalería en e! pobla­
do dirigido de Fuencarral (centro comercial 3, tienda 3). 

Don Luis Zarzalejo López, para peluquería de caballeros 
en la calle Real de Pinto, 44. 

Doña Sabina Horcajo García, para ferretería en la calle 
Vía Siete, 24 y 26 (barrio del Pilar). 

Don Luis Guzmán Fides, para pastelería en la calle de 
Tomás Esteban, 23. 

Don Antonio Robles García, para bodega en la calle 
de Mercedes Arteaga, 22. 

Don José Galbán Alonso, para pensión en la calle Mayor, 
número 1. 

Don José J uárez Muñoyerro, para venta de confecciones 
y taller de sastre en la calle de Marcelo Usera, 135. 

Don Eusebio de Miguel López, para depósito cerrado 
en la calle de los Hermanos Gómez, 33. 

Don Antonio Rodríguez Moya, para peluquería de ca­
balleros en la avenida Donostiarra, 8. 

Carihuela House (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Hermosilla, 117. 

Doña Polonia Elena Ramírez Rodríguez, para ferretería 
en la calle de los Lanceros, 11. 

Unipresa (S. A.), para donúcilio social en la calle del 
Doctor Esquerdo, 71. 

Doña María del Pilar Viseda, para joyería en la avenida 
Donostiarra, S. 

Don Victoriano Ballesteros, para venta de artículos de 
mercería y paquetería en la calle de Emilio Ferrari, 71. 

Don Francisco Ruiz Recio, para mercería en la calle de 
Gutierre de Cetina, 8. 

Internacional Katra (S. A.), para domicilio social y afi­
nas en la calle de Alcalá, 198. 

El Palacio Infantil (S. L.), para venta de confecciones 
y juguetes en la carretera de Aragón, 91. 
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Fomento y Construcción de Viviendas Económicas (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la calle de Elvira 
número 28. ' 

Don Isidro Rubio Gómez, para venta de frutas, verduras 
y huevos en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 11. 

Herederos de Humiliano Martínez (S. A.), para venta 
de pan y bollos en la calle del Topacio, 19. 

Don Cástor Justo Alvarez, para peluquería de señoras 
en la calle de Troya, 100. 

Don Asacio Poza Ayuela, para venta de comestibles en 
la calle de Rubio, 25. 

Don Modesto Gómez Solano, para taller ele cerrajero 
en la calle de Martínez de la Riva, 112. 

Don Amancio Gutiérrez Gómez, para ferretería y venta 
de loza y cristal en la calle de Embajaelores, 96. 

Don Anastasia Babiano Naval, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Hacienda ele Pavones, sin número 
(barrio de Moratalaz). 

Don Emilio Díaz Jiménez, para venta ele materiales de 
derribo y puertas y ventanas en la carretera de Aragón, 329. 

Don Julio Aguero Alcázar, para venta ele frutas y ver­
duras en el paseo del General Primo de Rivera, 29. 

Don Jesús de Diego Garrido, para venta de petróleo, 
como ampliación, en la calle elel León, 24. 

Tiétar, Edificaciones (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Doctor Esquerdo, 18. 

Inmobiliaria Mavit (S. A.), para domicilio social y ofi­
cina de venta de pisos en la calle de los Hermanos Pinzón, 3. 

Aerocan (S. A.), para oficinas en la avenida elel Gene­
ralísimo, 66. 

Auxiliar Internadonal ele Crédito (S. A.), para oficinas 
en la avenida elel Generalísimo, 20. 

Compañía Rústica Murciana (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle del General Sanjurjo, SS. 

Don Anastasia Martín Sanjosé, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Jaime el Conquistador, S. 

Don José Belda Lara, para pescadería en la Colonia de 
San Nicolás, 59. 

Ires Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Hermosílla, 100. 

Don Francisco Ramos Sánchez, para venta de calzado 
en la avenida del Generalísimo, 80. 

AIgarve (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
Concha Espina, 10. 

Don Gustavo Adolfo Prieto Hernández, para escuela 
automovilista en el paseo de las Delicias, 154. 

Don Víctor González Montealegre, para bar en el barrio 
de Orisa, bloque 13, 14. . 

Don Saturnino Santorcaz ele Andrés, para casa de hués­
peeles en la calle de Bravo Mt1rillo, 30S. 

Doña Ange!a J ulián Sanz, para venta de comestibles y 
huevo~ en la calle del General Margallo, 13. 

Don Alberto Antonio Gabas Morer-Rots, para oficina 
de publicidad en la calle de Esparteros, 11. 

Don José Granados Ontalba, para venta de relojes en 
la calle ele Eloy Gonzalo, 17. 

Don Camilo Santa Cruz Víllegas, para venta de artículos 
ele confitería en la calle de Eguílaz, 12. 

Transportes Olloquiegui, para oficinas en la calle del 
Doctor Castelo, 36. . 

Doña Cecilia Peña Alvarez, para taberna en la ColonIa 
de San Nicolás, 13'. 

Don Justo Pérez N áñez, para venta de artículos elec­
trodomésticos y perfumería en la calle de la Condesa de la 
Vega del Pozo, 14. 

Ulloa, Obras y Construcciones de Arquitectura e Inge­
niería (S. A.), para oficinas en el paseo del General Mar­
tínez Campos, 24. 

Don Pan tal eón Pascual Rueda, para lechería en la calle 
ele Carnicer, 13. 
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Doña Jerónima Villapalos Tomás, para ferretería en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque X-S, tienda 
número 118. 

Congregación de la Misión de San Vicente de Paúl, para 
I'enta de ornamentos y artículos religiosos en la calle de 
García de Paredes, 45. 

Don Juan Antonio Gil Morán, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Clavileño, 8. 

Julio González (S. A.), para oficinas en la calle de Bo­
ángel, 33 duplicado. 

Doña María del Socorro Podadera Villalón, para venta 
de retales en la calle del Acuerdo, 28. 

Viajes España Mundial (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la avenida de José Antonio, 84 y 88. 

Don Teodoro López Garrido, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Socorro, 2. 

Suministros y Montajes Industriales (S. A.), para expo­
sición y venta de maquinaria en la avenida del Manzanares, 
número 60. 

Don Noé Peinado Torrijos, para frutería y verdulería 
en la Colonia de los Alamos, bloque 20. 

Don Vicente Hernández Andrés, para taberna en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 58. 

Don Emilio López Pascual, para lechería y huevería eri 
la calle de Costa Rica, 2. 

Don Manuel Hidalgo Sánchez, para taller de pintor en 
la avenida de las Islas Filipinas, 30. 

Doña E loisa García Catalán, para salón deportivo en 
la calle de Teruel, 3. 

Don Antonio Muñoz Jurado, para frutería en el paseo 
de Alberto de Palacios, 23 (galería de alimentación, tienda 
número 15). 

Transcontinental (S. A), para depósito cerrado en la 
calle de la Virgen del Lluch, 76. 

Doña Dolores Díaz Astorga, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle del Puerto de Arlabán, 41. 

Don Laureano Peláez López, para colegio en la calle de 
los Artistas, 1. 

Tratamiento Anticorrosivo (S. A), para domicilio social 
en la calle de Hermosilla, 19. 

Don Francisco Torrecuadrada Díaz, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Jorge Juan, 153. . 

España Económica (S. A.), para domicilio social en el 
pa ea de la Habana, 17. 

Don Luis Abelda Lorente, para oficinas en la avenida 
de Felipe II, 2. 
. Spainto (S. A), para domicilio social y agencia de noti­

cias en el paseo del General Martínez Campos, 47. 
Doña Dionisia del Castillo y Hermanos, para despacho 

de pan en la calle de las Islas Británicas, 23. 
Don Arturo Gil García, para venta de aves, huevos 

y caza en la calle de Leiza y Deva, bloque 16, tienda 11. 
Auxiliar Cinematografía Española (S. L.), para almacén 

de material eléctrico y de rodaje en la calle de Hernani, 31. 
_ Doña Teodora Martín Antolín, para peluquería de se­
noras en el paseo del Comandante Fortea, 78. 

Don Eugenio Isardo Cañaveras, para taberna en la calle 
de Manuel Muñoz, 24. 

Asociación Comercial del Exterior (S. A), para oficinas 
y domicilio social en la avenida de Concha Espina, 71. 

Don Mariano Muñoz Moreno, para huevería, pollería 
y frutería en la calle de Emilia Ballesteros, 19. 
I Don .Bernardino Peña Ortiz, para venta de huevos en 
a Coloma de San Cristóbal de los Angeles, local 37. 

Don Eulogio Benito León, para venta de frutas y ver­
d:l ras en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 
numero 62. 

Don Leovigildo San Juan Casado, para venta de frutas 
Y
1 

verduras en la Colonia de San Cristóbal de 'Ios Anegles, 
ocal 1. 

6 de septiembre de 1965 

Don Eusebio Jiménez Elero, para venta de frutas y ver­
duras en la Ciudad de los Angeles, bloque 91, tienda 10. 

Don Manuel Domínguez Fernández, para venta de frutas 
y verduras en la Colonia de San Cristbóbal de los Angeles, 
local 113. 

Don Matías Delgado Ruiz, para frutería en la Colonia 
Litos Andalucía, bloque 7. 

Don Esteban Bernabé Encinas, para peluquería de caba­
lleros en la calle de J osué Lillo, 4. 

Doña María de los Angeles Licas Bella, para frutería 
en la calle de los Cacereños, 66. 

Don Rufino García Tenorio, para venta de frutas y ver­
duras y cacharrería en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, local 7. 

Don Manuel Maceda Cordobés, para huevería en la Co­
lonia de San Cristóbal de los Angeles, local 8. 

Doña Isabel Alejandre Serrano, para pescadería en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 107. 

Don Manuel Maceda Cordobés, para huevería en la Co­
lonia de San Cristóbal de los Angeles, local 111. 

Don Miguel Blanco Izquierdo, para taberna en la calle 
de la Hierbabuena, 47. 

Troqueles y Clichés (S. A), para domicilio social en la 
calle de Juan Bravo, 69. 

Metalurgia y Electricidad (S. A), para domicilio social 
en la calle de Joaquín García Morato, 39. 

Raimundo González Aguado (S. L.), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Luchana, 39. 

DENEGACIONES 

Don José del Río Gómez, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Antón Martín, tienda exterior 
número 22. 

Don Santiago López Villar, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Chamberí, puesto número 16. 

Don Francisco Fernández, para peluquería de perros 
en el Mercado de San Enrique, sótano, puesto número 58. 

Don Miguel Maurell, para venta de hielo en el Mer­
cado de Doña Carlota, tienda exterior número 15. 

Don Manuel Tirado González, para despacho de pan 
y bollos en el Mercado del Generalísimo, bancas núme­
ros 77 y 78. 

Don Luis Miguel Parral, para venta de frutos secos en 
el barrio del Pilar, manzana 41, tienda 3. 

Doña Silvina Embid Martínez, para venta de jabones 
y frutas en la calle de Bretón de los Herreros, 52. 

Don Vicente López Acero, para fábrica de embutidos 
en la calle de las Normas, 1. 

Doña Carmen Herráez Jiménez, para perfumería en la 
calle de Alonso Cano, 13. 

Don Fernando García Fernández, para venta de pro­
ductos de perfumería y peluquería en la calle de la Enco­
mienda, 6. 

Herederos de Román Hernán Bartolomé, para depósito 
cerrado de colchones metálicos en el paseo de la Dirección, 
esquina a la calle del Arroyo. 

Don Manuel Fernán Martín, para almacén de utensi­
lios y herramientas en la calle del Doctor Mazuchelli, sin 
número. 

Don Francisco Fernández Martínez, para taller de fun­
dición de metales no férricos en la calle de Múller, 14. 

Don Miguel Alarcón Pomares, para depósito cerrado 
de frutas en la calle del Conde de Vilches, 13. 

Don Cipriano Fraile Martín, para venta de pollos en su 
carnicería en la avenida de Alfonso XIII, 31. 

Don Francisco Garín Garma, para ferretería en la calle 
de Nicolás Usera, 12. 

Doña Angela Crespo Martín, para cacharrería en la 
calle de Luis Larrainza, 23. 
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Don Lázaro González Barreiro, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Francisco Silvela, 57. 

Don Angel Bautista Astudillos, para taller de cerrajero 
en la calle del Pico de la Muela, 3. 

Doña Petra Lucía Fernández, para cacharrería en la 
calle de Valls Farrera, 6. 

Doña Elisa Guarch Membrado, para venta de muebles 
en la plaza de Cascorro, 2. 

Don Luis J ulián Moreno Palomo, para venta de pan y 
bollos en la Colonia de Valdezarza, bloque 43. 

Don Juan Rodríguez Díaz, para taller de instalación de 
maquinaria en la calle del Halcón, 36. 

Urgor (S.r.C.), para almacén de cocinas y calentadores 
en la calle de Fernando el Santo, 21. 

Don Emilio Saseta San Juan, paraJienda de ultramari­
nos en el barrio del Pilar, bloque 35. 

Don Conrado Salas Porras, para venta de despojos en 
la calle de Miosotis, 62. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Pablo Arroyo Buendía, para venta de artículos de 
limpieza en el barrio de Entrevías (galería de alimentaoión, 
tienda 5). 

Don Luis Gómez Ferreira, para tienda de ultramarinos 
en el barrio del Pilar, bloque 31. 

Madrid, 6 de septiembre de 1%5.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

.,'.,·"·.,·",,,'I"U·"·"'I""'''''''-I'',,' .. ·,,'U'I''''·'''I''.,·U·"·"'I"""""·"''''I''''''''I'''''''''''''·'''''''''''''''I'''''U',"t,', 

Secre'ta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumPle cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año) y aU1nento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficia les témicoad1llinistrativos 

Don Marcelino Tranque López ........ . 
Don Rómulo José García Nieto ........ . 

Auxiliar a&ministrativo mecanógrafo 

Doña Gloria L10rente Sánchez 

Ál~xiliar de Estadística 

Don Mariano Sanz Gozalo 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnicoad1llinistrativo 

Don Antonio Hernández Candelera 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don Emilio Campi Pastor .............. . 

Vigilante de arbitrios 

Don Pedro Sanz Cristóbal .............. . 
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Fecha 
del 

vencimiento 

4-9-1965 
10-9-1965 

14-9-1965 

2-9-1965 

1-9-1965 

1-9-1965 

9-9-1965 

Cantidad 

Pesetas 

5.358,60 
5.358,60 

5.138,99 

5.138,99 

5.358,60 

7.249,22 

4.671,81 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PERSONAL SUBALTERNO 

OrdeMnzas 

Don Juan Bautista Riaño Cano 
Don Juan Antonio Vidal Palazón : .... . 
Don Pedro Romero Martín .............. . 
Don Martín Luque Molina .............. . 
Don Antonio Viana Barrutia .. .. .... .. .. , 

Mozos de la limpieza 

Don Domingo López Moreno ........... . 
Don Pascual Torremocha Prieto 

Operaria de' la limpieza 

Doña Agustina González Ventaja 

ALMACENES Y DEPÓSITOS DE ADMINISTRA­

CIÓN DEL PATIMONIO 

A uxiliar de a lmac én 

Don Miguel Sánchez Arteaga 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductores mecánicos 

Don Luis Beracoechea Ruiz ............. .. 
Don Juan Moracho L1inares 

Maquinista fogonero 

Don José Torregrosa López 

Oficial vidrilM'o fontanero 

Don Angel Ruiz-Malo López 

SEGURIDAD 

POLICÍA MUN ICIPÁL 

Cabo 

Don Francisco Martínez Pérez ..... .. .. 

Guardias 

Don Domnino Ruiz Revuelta 
Don Federico Salinas Salvador 
Don Manuel Barrios González 

Vigilante noctltrllO 

Don Félix Uceda Díaz ...... .. ........... .. 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

G!~rdas 

Don Gregario González Castellanos .. . 
Don Aureliano L10rente García ....... .. 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médico 

Don Juan Emilio García Amilibia 

Enfermera 

Doña María Teresa Arroyo Miguel 

Mozo sanitario 

Don Felipe Hernández "';rroyo 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-9-1965 
14-9-1965 
16-9-1965 
11-9-1965 
2-9-1965 

15-9-1965 
8-9-1965 

1-9-1965 

4-9-1965 

17-9-1965 
9-9-1965 

1-9-1965 

8-9-1965 

8-9-1965 

1-9-1965 
22-9-1965 
28-9-1965 

19-9-1965 

15-9-1965 
1-9-1965 

24-9-1965 

13-9-1965 

7-9-1965 

-= 
Cantidad 

Peseta 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.630 

3.303,30 
2.730 

2.730 

5.652,89 

5.668,99 
3.200 

5.668,99 

3.872 

4.853,49 

5.314,68 
5.314,68 
3.630 

3.726,80 

4.392,30 
3.300 

6.089,32 

3.906 

2.730 
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=-
NOMBRE Y APELLIDOS 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Sirvientas 

Doña Paula Sacristán Gómez 
Doiía Antonia Jiménez Tolbaños 

LABORATORIO 

A1t.riliar técnico 

Don Justo Blasco Melgares 

Desinfectares camilleros 

Don Francisco Pérez Ríos ............... . 
Don Fortunato Cámara Abad 

CEMENTERIOS 

Oficial electricista 

Don Francisco Rafael Bonet Martínez. 

Operarios 

Don Ignacio Rubio Morán .......... .... . 
Don Ignacio Muñoz García ... ..... ... . .. . 
Don Felipe Ruiz Ricote ....... ... ........ . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Maestra 

Doíia María Cebrián Pazos 

AII.~i/iar de Ense;iam;a de Proyectos 
Omammlales 

Don Antonio Martínez Montes 

Sirviente femenino 

Doña Pilar García Fernández 

BANDA DE MÚSICA 

Profesor 

Don Julio Magro Domínguez 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

PERSONAL TÉCNICO 

Arquitecto Jefe de Servicio 

Don Adolfo Blanco Pérez del Cami-
no (1) ................ .. ............. ....... .. 

Arquitecto 

Don Miguel Sánchez Conde (1) .... .... . 

Ingeniero Jefe de Servicio 

Don José María Gutiérrez Pajares (1). 

A'IL~iliar no titulado topógrafo 

Don Alvaro Vil1alta Madariaga 

VíAS PÚBLICAS 

Empedrador 

Don Francisco Mas Cordero 

Fecha 
del 

vencimiento 

30-9-1965 
27-9-1965 

12-9-1965 

17-9-1965 
18-9-1965 

12-9-1965 

12-9-1965 
28-9-1965 
8-9-1965 

28-9-1965 

3-9-1965 

1-9-1965 

28-9-1965 

19-9-1965 

14-9-1965 

15-9-1965 

1-9-1965 

11-9-1965 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

3.996,99 
3.003 

6.919,71 

4.671,81 
4.247,10 

3.872 

3.303,30 
3.003 
2.730 

6.290,65 

3.520 

3.633,63 

4.726,26 

6.645,12 

3.221,02 

6.041,02 

5.198,88 

6.235,89 

6 de septiembre de 1965 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Peones 

Don Fernando Lorenzo Durán ...... ... . 
Don Antonio Martín Gómez ........ ... ... . 
Don Antolín Arenales Arranz ........... . 
Don Manuel Martínez del Río ... ... ... . 
Don Santiago Díaz Castellanos 

LIMPIEZAS 

Enmrgado de Sección 

Don Juan A. Salas Pilar 

Operarios 

Don Antonio Prieto Mata ............... . 
Don Emilio García Abad ..... ............ . 
Don Guillermo Sanz González 
Don Antonio Serrano Lisarte ....... .... . 
Don Julio Monge García ... ...... ........ . 
Don Jesús Peinado Güemes .......... . .. . . 
Don Pedro Vinuesa Ropero ... .. ...... . .. . 
Don Antonio Domínguez Rodríguez .. . 
Don Domingo González Báez 
Don Lázaro del Pozo Ruiz ........ .. ... . . 
Don Serafín Francés Gómez .. ......... . 
Don Restituto Olmos del Pueyo ...... . . . 
Don Eladio ViIlar Ordóñez .... ... . ... ... . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Peón 

Don N azario Benito Granda 

EVACUATORIOS 

Vigilantes femeninos 

Doña Mercedes Casado Quintanilla 
Doña Pilar López Collado .............. . 
Doña Candelas Serrano Calero ..... ... . . 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Inspector de operaciones de matanza 

Don Luis Merino Gálvez ............... .. . 

Oficiales llU1larifes 

Don Antonio Boto Magán .............. . 
Don Pablo García Carvajal ... ..... .. .. .. . 
Don Manuel Navidades Garrido ... .. ... . 
Don Felipe Florencio Rafael Cano 

Operario de la limpieza 

Don Teodoro López Sanz ....... .......... . 

PARQUES Y JARDINES 

Capata:; 

Don Fermín Pascual Pérez 

Albaíiil 

Don Mariano Picazo García 

Podador 

Don Diego Martínez Casca les 

Fecha 
del 

vencimiento 

23-9-1965 
20-9-1965 
28-9-1965 
2-9-1965 
6-9-1965 

19-9-1965 

8-9-1965 
5-9-1965 

15-9-1965 
28-9-1965 
8-9-1965 
6-9-1965 

15-9-1965 
19-9-1965 
19-9-1965 
6-9-1965 

12-9-1965 
29-9-1965 
29-9-1965 

26-9-1965 

15-9-1965 
18-9-1965 
28-9-1965 

1-9-1965 

1-9-1965 
1-9-1965 
1-9-1965 
1-9-1965 

26-9-1965 

16-9-1965 

16-9-1965 

16-9-1965 

Cantidad 

Pesetas 

4.836,36 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
~.303,30 

3.630 

5.319,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.303,30 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

6.395,33 

5.668,99 
5.668,99 
5.668,99 
5.668,99 

2.730 

4.685,12 

4.099,48 

4.392,30 
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Fecha Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

Operarios 

Don Lorenzo Colás "Castilla .......... .. .. . 15-9-1965 3.996,99 
Don Agustín Corral Sánchez ........... . 15-9-1965 3.996,99 
Don Higinio Cuadrado Sánchez ........ . 15-9-1965 3.996,99 
Don Félix López Pérez ..... .........•.. 15-9-1965 3.996,99 
Don Miguel Isidro Lázaro .............. . 16-9-1965 3.996,99 
Don Esteban Roma Anchuelo ........... . 19-9-1965 3.996,99 
Don José López Martínez .............. . 23-9-1965 3.996,99 
Don Casimiro Mora Fernández ........ . 13-9-1965 3.633,63 
Don Luis Martínez Yanguas ........... . 18-9-1965 3.303,30 

Madrid, 6 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 

tenido a bien disponer: 
Que el día 16 del corriente, a las once de la mañ'ana, bajo la 

Presidencia del ilustrísimo señor don Ga~riel del Valle Alonso, Se­
gundo Teniente de Alcalde, Presidente de la Comisión Informativa 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio, y con asistencia de los señores 
Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se verifique 
públicamente en las Casas Consistoriales el sorteo número 37 para 
la amortización de 1.612 obligaciones del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1929. 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán bolas o series de diez pbligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termi\la con el de la serie, agre­
gando un cero. 

Se extraerán 161 bolas, de las que 160 amortizan 1.600 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan para completar 
las 1.612 objeto de amortización serán: cinco, las números 21.456 

EOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
formarán bolas o series de 10 obligaciones por cada una de las tr

St 

de que consta esta emisión, comprendiéndose en todas ellas los n~ 
meros de la decena que termina con el de la serie, agregando un cero 

De la serie A se extraerán 184 bolas, de las que 183 amortiz~ 
1.830 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan para 
completar las 1.841 objeto de amortización serán: nueve, las núme_ 
ros 55.172 a 80, procedentes de la serie incompleta número 5.518 
y las dos que restan se tomarán de la última bola extraída. ' 

De la serie B se extraerán 73 bolas, de las que 72 amortizan 
720 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 13 que faltan para 
completar las 733 obligaciones objeto de amortización serán: cuatro 
las números 42.547 a SO, procedentes de la serie incompleta nú: 
mero 4.225, y las nueve que restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 18 bolas, de las que 17 amortizan 
170 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 13 que faltan para 
completar las 183 obligaciones objeto de amortización serán: seis 
las números 10.985 a 90, procedentes de la serie incompleta núme: 
ro 1.099, y las siete que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor. 
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién. 
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu. 
nicipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTMIIENTO 
DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1965.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
a 60, procedentes de la serie incompleta número 2.146, y las siete que Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (ampliación) 
restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre prÓximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipaL 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1965.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Ql\e el día 16 del corriente, a las once y media de la mañana, 
bajo la Presidencia del ilustrísimo señor don Gabriel del Valle 
Alonso, Segundo Teniente de Alcalde, Presidente de la Comisión 
Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, y con asistencia de 
los señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, 
se verifique públicamente en las Casas Consistoriales el sorteo nú­

mero 24 del Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, para la 
amortización de las siguientes obligaciones de las tres series de que 
consta la emisión de dicho Empréstito; 

Serie A, de 500 pesetas, 1.841 obligaciones. 
B, de 2.500 733 
"C, de 5.000 183 
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El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las doce de la mañana, bajo la 
Presidencia del ilustrísimo señor don Gabriel del Valle Alonso, 
Segundo Teniente de Alcalde, Presidente de la Comisión Informa­
tiva de Hacienda, Rentas y Patrimonio, y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se 
verifique públicamente en las Casas Consistoriales el sorteo núme· 
ro 14 del Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (ampliación), 
para la amortización de las siguientes obligaciones de las tres series 
de que consta la emisión de dicho Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

220 obligaciones. 

90 
23 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán bolas o series de 10 obligaciones por cada una de las tres 
de que consta esta emisión, comprendiéndose en todas ellas los nú­
meros de la decena que termina con el de la serie, agregando un cero. 

De la serie A se extraerán 22 bolas, de las que 21 amortizan 
210 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para 
completar las 220 obj eto de amortización serán: tres, las nume­
ros 3.348 a SO, procedentes de la serie incompleta número 335, y las 
siete que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán nueve bolas, de las que ocho amor· 
tizan 80 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para 
completar las 90 obligaciones obj eto de amortización serán: tres, 
las números 1.228 a 30, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 123, 'Y las siete que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán dos bolas, de las que una amortiza 
10 obligaciones. Las 13 que faltan para completar las 23 obliga-
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ciones obj eto de amortización serán: nueve, las números 2.282 a 90, 
procedentes de la serie incompleta número 229, y las cuatro que res­
tan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del orteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­

nicipal. 
Las bolas o series de las 10 obligaciones que entran en suerte se 

expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el 
globo, Y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya 
correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLE­
TÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conoci~iento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1965.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGER.~S. 

* * * 
EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las 'Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario elel Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don Valero 
Juárez Sanguino, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle 
de la Venta de la Higuera, 28 (Vallecas), y que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, que por decreto fecha 11 de agosto 
útlimo el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha ordenado se le 
incoe expediente de responsabilidad administrativa, habiendo nom­
brado Juez instructor al ilustrísimo señor don Robustiano Sánchez 
Sánchez, quien por providencia de 19 del mismo mes nombró Secre­
tario para sus actuaciones a don José Calero Pinag1ia, y aelvirtién­
dosel e que contra estos nombramientos podrá promover recusación 
en el plazo de ocho días por causa legítima expresada con precisión; 
todo ello de conformidad con lo que prescriben los artículos 115 
y 117 del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de septiembre de 1965.-El Secretario, José Calero 
Pinaglia.-Vo B.o: el Juez instructor, Robustiano Sánche::: Sánche:::. 

:j,:: * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las 'Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario elel Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don José Pa­
dierna López, cuyo útlimo domicilio conocido lo tuvo en la calle de 
Pedro Antonio Alarcón, 1, y que actualmente se encuentra en igno­
rado paradero, que por decreto fecha 11 de agosto último el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe expe­
diente de responsabilidad administrativa, habiendo nombrado Juez 
instructor al ilustrísimo señor don Robustiano Sánchez Sánchez 
quien por providencia de 19 del mismo mes nombró Secretario par~ 
sus actuaciones a don José Calero Pinaglia, y advirtiéndosele que 
Contra estos nombramientos podrá promover recusación en el plazo 
de ocho días por causa legítima expresada con precisión; todo ello 
de conrfomidad con lo que prescriben los artículos 115 y 117 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de eptiembre de 1965.-El Secretario, José Calero 
Pillaglia.-V.o B.o: el Juez instructor, Robustiano Sánchez Sánche:::. 

*" :¡.: * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las 'Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don César 
AIl'aerz Torremocha, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la 
calle de Fereluz, 30, y que actualmente se encuentra en ignorado 
paradero, que por decreto fecha 11 de agosto último el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe expediente de res-
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ponsabilidad administrativa, habiendo nombrado Juez instructor al 
ilustrísimo señor don Robustiano Sánchez Sánchez, quien por pro­
videncia de 19 del mismo mes nombró Secretario para sus actua­
ciones a don José Calero Pinaglia, y advirtiéndosele que contra estos 
nombramientos podrá promover recusación en el plazo de ocho días 
por causa legítima expresada con precisión; todo ello de conformidad 
con lo que prescriben los artículos 115 y 117 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de septiembre de 1965.-EI Secretario, José Calero 
Pinaglia.-V.o B.O: el Juez instructor, Robustiano Sánche::: Sánche:::. 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don Feliciano 
Fernández Agudo, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle 
de Carracedo, 20, y que actualmente se encuentra en ignorado para­
dero, que por decreto fecha 11 de agosto último el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe expediente de res­
ponsabilidad administrativa, habiendo nombrado Juez instructor al 
ilustrísimo señor don Robustiano Sánchez Sánchez, quien por provi­
dencia de 19 del mismo mes nombró Secretario para sus actuaciones 
a don José Calero Pinaglia, y advirtiéndosele que contra estos nom­
bramientos podrá promover recusación en el plazo de ocho dí<!s 
por causa legítima expresada con precisión; todo ello de confor­
midad con lo que prescriben los artículos 115 y 117 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de septiembre de 1965.-El Secretario, José Calero 
Pinaglia.-V.o B.o: el Juez instructor, Robustiano Sánchez Sánchez. 

:;: * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las 'Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario dd Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don Julián 
Conde Arenas, cuyo último domicilio conocido 10 tuvo en la calle 
de la Isla de Sumatra, 10 (Fuencarral), y que actualmente se en­
cuentra en ignrado paradero, que por decreto fecha 11 de agosto 
último el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha ordenado se le 
incoe expediente de responsabilidad administrativa, habiendo núm­
brado Juez instructor al ilustrísimo señor don Robustiano Sánchez 
Sánchez, quien por providencia de 19 del mismo mes nombró Secre­
tario para sus actuaciones a don José Calero Pinaglia, y advirtién­
dosele que contra estos nombramientos podrá promoverse recusación 
en el plazo de ocho días por causa legítima expresada con precisión; 
todo ello de conformidad con 10 que prescriben los artículos 115 
y 117 del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de septiembre de 1965.-EI Secretario, José Calero 
Pinaglia.-V.o B.o: el Juez instruct?r, Robustiano Sánchez Sánchez. 

*' * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don Máximo 
Zamora Reina, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle 
de Carlos Heredero, 7, y que actualmente se encuentra en ignorado 
paradero, que por decreto fecha 11 de agosto último el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe expediente de res­
ponsabilidad administrativa, habiendo nombrado Juez instructor al 
ilustrísimo señor don Robustiano Sánchez Sánchez, quien por pro­
videncia de 19 del mismo mes nombró Secretario para sus actuacio­
nes a don José Calero Pinaglia, y advirtiéndosele que contra estos 
nombramientos podrá promover recusación en el plazo de ocho días 
por causa legítima expresada con precisión; todo ello de confor­
midad con lo que prescriben los artículos 115 y 117 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de septiembre de 1965.-El Secretario, José Calero 
Pinaglia.-V.o B.O: el Juez instructor, Robllstiano Sánchez Sónche:::. 
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~mllllllllllllllllllllllllllll TARIFA DE ANU NCIOS OFICIALES 
PESETAS 

----- Relativos a subastas y concursos, línea I ',50 --------------
----------

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

-§ Relativos a instalación de motores, ascen-

1 

-

~ sores, montacargas y otros análogos, : = . -- -
= apertura de establecimientos insalu- ~ 

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solici tada, línea I 2,50 

Las suscripciones se e~tenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

---------------------------------------------------~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I111111111111111111111111 11l11111l 11ll 1ll1l ;; 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de septiembre de 1965 
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